NOTA DE PRENSA
Castellón, 14 de marzo de 2011.


AEROPUERTO DE CASTELLÓN: LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE CASTELLÓN (SECCIÓN PRIMERA) ADMITE LA RECUSACIÓN DEL GECEN PESE A LA OPOSICIÓN DEL MINISTERIO FISCAL, AEROPUERTO DE CASTELLÓN, S.L. Y CONCESIONES AEROPORTUARIAS S.A.
LA AUDIENCIA SEÑALA QUE HAY RAZONES OBJETIVAS PARA LA RECUSACIÓN.
El derecho a un juez imparcial y a un proceso justo llevó a la asociación a recusar a cuatro Magistrados pues habían intervenido previamente en el proceso y ya sabíamos lo que iban a decir, pues ya habían resuelto con anterioridad.
Efectivamente, la imparcialidad del juzgador es un derecho fundamental que no queda garantizado si éste ha intervenido con anterioridad en el proceso. Hechos objetivos que quedan constatados al haber resuelto con anterioridad los recursos 676/2007 y 677/2007.
200 HECTÁREAS SIN ESTUDIO NI DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.

Tal como señala el informe del ecotoxicólogo judicial remitido en su día al Juzgado de Instrucción Nº 4, los estudios de impacto ambiental han de seguir lo señalado en la legislación de impacto ambiental e indica con claridad que dicho aeropuerto, en la zona de Santa Bárbara, carece de estudio de impacto ambiental. 

La Declaración de Impacto Ambiental señala como límite del Estudio de Impacto Ambiental la CV-145. Sin embargo, tras el no de la OACI a otorgar las certificaciones oportunas por la presencia de la montaña de Santa Bárbara se decidió volarla sin estudio ni declaración de impacto ambiental alguno que avalara esta actuación. Incomprensiblemente, en un estado de derecho, tanto el Ministerio de Medio Ambiente, Fomento, Conselleria de Medio Ambiente, Juzgado de Instrucción Nº 4 y la Audiencia Provincial Sección Primera, coinciden en señalar que la Declaración de Impacto Ambiental, donde no aparece Santa Bárbara, avala volar dicha montaña. Ni aparece Santa Bárbara en el mapa que delimita el ámbito territorial de dicha declaración ni en ningún sitio.
GECEN PIDE JUSTICIA ANTE LA MAYOR SALVAJADA MEDIOAMBIENTAL DEL SIGLO XXI EN LA PROVINCIA DE CASTELLÓN.

Arrasar 200 hectáreas sin estudio ni declaración de impacto ambiental es lo nunca visto en la provincia en décadas. Que esto se lleve a cabo por la administración central y autonómica con el aval judicial que suponen las resoluciones del Juzgado de Instrucción y la Audiencia Provincial habla con claridad del estado de derecho en el que estamos.

La asociación exige justicia y que quienes aparezcan como responsables de arrasar 200 hectáreas sean juzgados con garantías por ello. Esperamos que los nuevos magistrados, que carecen de previo conocimiento, den un giro sustancial al asunto.
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